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1. Definición de agregación de datos sobre riesgos 

 

DEFINICIÓN DE AGREGACIÓN DE DATOS SOBRE RIESGOS 

1.1.4.1. 

Definir, recopilar y procesar datos de todos los riesgos a los que está expuesta la entidad 

con el propósito de presentar informes que le permitan evaluar su desempeño en función 

de su marco de apetito de riesgo. 

 

2. Ámbito de aplicación 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

1.1.4.2. 

Las entidades vigiladas que consoliden estados financieros y que tengan como 

subordinadas a entidades vigiladas por la SFC y/o a entidades extranjeras que ejerzan 

una actividad propia de las entidades vigiladas en al menos dos o más industrias, deben 

dar cumplimiento a las instrucciones del presente numeral. 

PRINCIPIOS 

1.1.4.3. Principios 

Gobernanza: consolidar datos sobre riesgos y las prácticas de presentación de informes 

de riesgos deben estar fundamentadas en directrices sólidas impartidas por el 

representante legal y la JD. 

 

1.1.4.4. 

Exactitud e integridad: generar datos exactos y fiables sobre los riesgos, lo cuales deben 

agregarse, principalmente, de forma automatizada. 

 

1.1.4.2. 

Completitud: identificar y agregar todos los datos de los riesgos significativos en la 

entidad. Estos datos deben estar disponibles como mínimo por riesgo, actividad, tipo de 

activo, sector económico, región y operaciones intragrupo y con vinculados y partes 

relacionadas. 

 


